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Es, Ea ex a Sn e e qe, > . , 

, / sue el 10 de Barzo de 1997, se ha otorgado ante el Notario trigésiso Uetavo del cantón; ¿Guayaquil , la 

escritura pública de tijáción” de tantka y" auterizadh, ausentía del capital súscrito.y reforma del westatuto de la 
compañía En SA, . ir . 

. Pos v í ir s 

Qué e ¿bogado Julio César Rumbea Cempozano, ha presentado copias de dicha escrituñaj la sisaa que reúne 

o fos 0 requislfis de Fog o . 

uE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha eaitido informe favorable para la aprobación 

solicitada: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias aediante Resoluciones 

Nos. ADM-92-487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-97-060 de febrero 23 de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: al la fijación del capitel autorizado de la compañia MUTIMA S.A., a 

SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito en TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 

dividido en TRESCIENTAS CINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada unas y, cj la reforma del estatuto constante 

en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantén Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escritura eública que se aprueba, tone note del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantén Salíras: aj inscriba en el 

Renistro Mercantil a su cargo. la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una Copia 

de dicha escritora v devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, hb) cumpla las demás 

prescriociones contenidas en la Ley de Renistro, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Vivésimo Cuarto del cantán Guevaquil, anote al aargen de la 

satriz de la escritura oública del 8 de acosto de 19%, por la cuel se constiturá la compañía en referencia, que 

ha procedido a fijar el capital autorizado, aumentar el caoital cuscrito » a reforsar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la oresente Resolución y siente razón de esta anoteción, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER gue un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejerclar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE,- DADA y firmada en la Suoeri    

    
pañias, en fuayaquil a > ES 

, Luis Cabezas 
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